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Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 110014003082-2022-01025 00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos 

contemplados en los artículos 82,422, y 430 del Código General del 

Proceso, este Despacho dispone, 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA 

EJECUTIVA de mínima cuantía a favor de CONSORCIO BLACK AND 

WHITE ADMINISTRACIÓN DE CONDOMINIOS S.A.S en contra de 

JORGE ALBERTO GONZÁLEZ ACOSTA Y MARÍA CRISTINA 

CONTRERAS ROJAS por las siguientes sumas de dinero: 

 

a). Por $454.400,oo m/cte., por concepto al saldo del canon de 

arrendamiento correspondiente al mes de marzo de 2020. 

 

b). Por $900.000,oo m/cte., por concepto del canon de 

arrendamiento correspondiente al mes de abril de 2020. 

 

c). Por $900.000,oo m/cte., por concepto del canon de 

arrendamiento correspondiente al mes de mayo de 2020. 

 

d). Por $1.260.000,oo m/cte., por concepto de cláusula penal 

pactada, la cual se reajustó al 70% atendiendo que hubo 

cumplimiento parcial de los demandados . 

 

Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal 

pertinente. 

 

mailto:cmpl82bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 Pág. 2 

SEGUNDO: Notifíquese a la parte demandada de conformidad 

a lo dispuesto en los artículos 290 a 293 del C.G.P, señalándole que 

dispone del término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para 

proponer excepciones, los cuales corren simultáneamente. 

 

TERCERO: Téngase en cuenta que la sociedad demandante 

actúa en casusa propia a través de su representante legal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día doce (12) de octubre de 2022 

Por anotación en estado Nº 116 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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